
 

 
 

Presentación de solicitudes para las convocatorias de empleo a través de la 
Sede Electrónica de la Red Tributaria Lanzarote 

 
Estas instrucciones han sido desarrolladas para la ayuda en la presentación de solicitudes a través de 
la Sede Electrónica. Para llevarlo a cabo, deberemos seguir estos sencillos pasos: 
 

1) Acceder a la Sede Electrónica de la Red Tributaria Lanzarote: 
http://redtributarialanzarote.sedelectronica.es/info.17 y elegir la opción «Instancia General»: 
 

 

 
2) Elegir la opción «Tramitación Electrónica»:  

 

 

 

http://redtributarialanzarote.sedelectronica.es/info.17


 

 
3) Acceder a través de nuestro certificado electrónico: 

 

 
 

4) Comprobar la información del certificado y elegir la opción «Soy el interesado» o «Soy el 
representante». Una vez realizado, COMENZAR: 

 



 

 

 

 
5) Rellenar los datos requeridos, y completar Expone y Solicita como sigue: 
 

 



 

 

 
 
 

6) Adjuntar la solicitud que puede descargar aquí, debidamente cumplimentada: 
 
 

https://lexnet.justicia.es/lexnetWeb/MenuInicio_html#http://www.redtributarialanzarote.es/wp-content/uploads/2018/11/Solicitud_-Modelo.pdf


 

 

 
 
7) Por último comprobaremos los datos y firmaremos la solicitud. A continuación, podremos 

descargar el comprobante de presentación: 
 

 
 


